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COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 9 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 18 de septiembre de 2003

SUMARIO: Programa Nacional de Producción Or-
gánica. Difusión. Rubini. (3.559-D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Rubini por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que a través de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación difunda, a través
del Consejo Federal Agropecuario, Dirección de
Producción de la Calidad y área de comunicación
de la secretaría de Estado, la importancia y alcance
del Programa Nacional de Producción Orgánica; y,
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconse-
ja su aprobación.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.
– Elsa S. Quiroz. – Carlos A. Larreguy.
– Carlos R. Brown. – Víctor H.
Cisterna.– Juan C. Correa. – Carlos A.
Courel. – Gustavo J. C. Cusinato. –
Zulema B. Daher. – Miguel A. García
Mérida. – Juan C. Olivero. – Ricardo
A. Patterson. – Héctor R. Romero. –
Mirta E. Rubini. – Miguel R. Saredi. –
Francisco N. Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación difunda, a través del Consejo Federal
Agropecuario, Dirección de Producción de la Cali-

dad y área de comunicación de la secretaría de Es-
tado, la importancia y alcance del Programa Nacio-
nal de Producción Orgánica.

Mirta E. Rubini.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración de la señora di-
putada Rubini, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Uno de los pilares fundamentales de la economía

de un país lo constituye la producción.
En el mundo ha habido una toma de conciencia

en lo referente a este punto.
Es en este contexto donde se ha presentado la

necesidad de buscar nuevas alternativas de produc-
ción, que permitan niveles altos de rentabilidad.

Así la agricultura y la ganadería ecológica se ins-
criben en esta alternativa viable, apoyada por los
productos, consumidores ecologistas, gobernantes
y científicos.

En este marco es que el Poder Ejecutivo nacional
crea por decreto el Programa Nacional de Produc-
ción Orgánica, el cual funciona en la jurisdicción de
la Secretaría de Agricultura, teniendo como motiva-
ción entre sus objetivos: promover el desarrollo in-
tegral de la producción orgánica en todo el territo-
rio nacional, evidenciar y potenciar las ventajas
constructivas que en la materia tiene nuestro país,
posibilitar la producción y el comercio de produc-
tos orgánicos, incrementar la presencia de estos
productos en el mercado, fortalecer el sistema de
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control y la confianza de los consumidores, identi-
ficar y facilitar la fuente de financiamiento, etcétera,
convocándose además a las distintas áreas de go-
bierno a participar del mismo.

Es en este esquema donde se encuentran invo-
lucrados los distintos ministerios y secretarías de
Estado.

Por lo expuesto, esta Honorable Cámara conside-
ra necesaria la difusión de los alcances del mencio-
nado programa.

Es por ello que solicito a los señores diputados
que acompañen la presente propuesta con su voto
afirmativo.

Mirta E. Rubini.
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